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LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO EN MATERIA DE
VIÁTICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO

PRESENTACIÓN

En el presente instrumento normativo se establecen los criterios de asignación y
comprobación de viáticos nacionales e internacionales, pasajes y hospedaje de
las personas servidoras públicas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Con el objeto de establecer criterios generales que coadyuven en el eficiente
aprovechamiento de los recursos financieros con que cuenta el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, se emiten los presentes
Lineamientos para Ejercicio del Gasto en Materia de Viáticos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.

CAPÍTULO  I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia
obligatoria para todo el Personal del Tribunal, para lograr el uso eficiente de los
recursos asignados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, respecto del Presupuesto de Egresos correspondiente,
con el objeto de regular las erogaciones por concepto de viáticos que se deriven
del desempeño de las funciones y comisiones de las personas servidoras públicas
del Tribunal.

Artículo 2. Cualquier situación no contemplada en los presentes Lineamientos,
será la persona titular de la Secretaria Administrativa quien resolverá en definitiva
en ese asunto.

Artículo 3. Para efectos de estos Lineamientos se entiende por:

I. Comisión: A la función conferida a las personas servidoras públicas para
que realicen actividades en un lugar distinto al de su adscripción;
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II. Contraloría Interna: la persona titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo;

III. Gastos de Traslados: A los gastos generados por pasajes, combustible y casetas de peaje;

IV. Gastos de Viáticos: A la asignación económica destinada a cubrir los gastos de hospedaje y/o alimentos;

V. Pleno: El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo;

VI. Presidencia: La persona Titular de la Presidencia de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo;

VII. Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo;

VIII. Lineamientos: A los Lineamientos para Ejercicio del Gasto en Materia de Viáticos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo;

IX. Oficio de Comisión: Al documento oficial por medio del cual se comisiona a una o más personas servidoras públicas,
en el que se señala objetivo, funciones, temporalidad, lugar, medio de transporte y viáticos;

X. Secretaría Administrativa: La persona titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa
de Michoacán de Ocampo;

XI. Persona Comisionada: A la persona servidora pública que sea designada por la persona superior jerárquica para el
desempeño de una comisión;

XII. Tarifa: Al importe económico señalado en el tabulador de viáticos;y,

XIII. Viático: Al recurso económico destinado a cubrir los gastos de una comisión.

Artículo 4. Por viático debe entenderse como los consistentes en gasto de pasajes y/o peajes, hospedaje, alimentación,
combustible y lubricantes. Los gastos erogados por el personal del Tribunal destinado a viáticos, deberán realizarse con
base a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y
rendición de cuentas.

Artículo 5. Los documentos para las comisiones oficiales deberán ser elaborados por Secretaría Administrativa, autorizadas
por la Presidencia, y con el visto bueno de la Contraloría, para justificar plenamente la comisión.

Artículo 6. La vigilancia del cumplimiento de estos Lineamientos corresponde a la Secretaría Administrativa y a la Contraloría
Interna.

CAPÍTULO  II
De las comisiones

Artículo 7. El desarrollo de la comisión debe estar relacionado con las funciones que realiza la persona servidora pública y
con los objetivos del área de su adscripción, debiendo mediar para tal efecto oficio de comisión al que se refiere la fracción
I del artículo 12 de los presentes Lineamientos.

Artículo 8. Deberá estar asignada en el calendario de trabajo del área administrativa involucrada conforme a programas
prioritarios, salvo que se trate de comisiones derivadas de situaciones urgentes, imprevistas y plenamente justificadas.

Artículo 9. La comisión debe contribuir al mejoramiento operativo y productivo del área involucrada y como consecuencia
implícita del propio ente público;

Artículo 10. Para el otorgamiento de viáticos, las personas servidoras públicas comisionadas deberán solicitar por oficio a
Presidencia con tres días de antelación para posterior solicitar a la Secretaría Administrativa, la elaboración de los documentos
correspondientes.

Artículo 11. Cuando el número de personas servidoras públicas sean enviadas a una misma comisión, sean de dos o más
personas, únicamente a uno de ellos se le podrá otorgar la cantidad destinada a cubrir los gastos de traslado para la comisión.
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Para el caso de la comprobación de alimentos de las personas servidoras públicas que asistan a una comisión, dicha
comprobación se deberá de realizar de manera individual por cada persona comisionada, no obstante que esta se haya
trasladado en grupo de dos o más personas.

Artículo 12. La documentación comprobatoria por la comisión realizada se integrará de la siguiente información:

I. Oficio de comisión;

II. Gastos de traslado y recibo de anticipo en su caso; e,

III. Informe de comprobación de la comisión. Incluyendo facturas de hospedaje, alimentación, comprobantes de peaje y
consumo de gasolina, en caso de haber utilizado vehículo o boletos cuando su transportación se haya realizado por
otra vía.

Artículo 13. En caso de existir reintegro de recursos se deberá realizar mediante pago directo ante la Secretaría, quien lo
señalará en el informe de comprobación de la comisión; de igual forma se deberá proceder en el caso de que la comisión sea
cancelada.

Artículo 14. Toda la documentación comprobatoria deberá coincidir con las fechas y lugar de la comisión de conformidad
con el informe de comprobación de la comisión.

Artículo 15. Los comprobantes fiscales deberán reunir los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación
vigente y deberán contar con lo siguiente:

I. Expedidos con el nombre de la denominación o razón social de la persona moral: Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán;

II. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del tribunal: TJA0711304U1;y,

III. Domicilio fiscal del tribunal; calle Francisco I Madero PTE 1622, Colonia Nueva Valladolid, CP. 58190, Morelia,
Michoacán.

Por ningún motivo los requisitos antes mecionados deberán tener tachaduras o enmendaduras.

Artículo 16. Cuando en el desarrollo de la comisión se presenten días inhábiles, se deberá determinar la conveniencia de
otorgar viáticos al personal comisionado a efecto de que se continúen los trabajos al siguiente día hábil, según represente
menor costo y mejor aprovechamiento de los recursos económicos, que por la naturaleza de sus actividades así lo requieran.

Artículo 17. Tratándose de salidas al extranjero se deberá presentar la solicitud a Presidencia y este a su vez someterlo
aprobación del Pleno; y en caso de aprobación deberá señalar el objetivo y autorización de salida que realizará a la Secretaría
Administrativa el acuerdo del Pleno donde autoriza la salida al extranjero y el pago de viáticos.

Artículo 18. El otorgamiento de viáticos internacionales, se sujetará a lo siguiente:

I. Los viáticos internacionales se cubrirán atendiendo a una tarifa fija independiente al nivel jerárquico correspondiente
al puesto o a la categoría de la persona servidora pública, a partir de la fecha en que éste se encuentre desempeñando
la comisión;

II. Los viáticos internacionales se otorgarán por los días necesarios para que las personas servidoras públicas lleven a
cabo el desempeño de la comisión conferida;

III. El importe de viáticos internacionales se cubrirá en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de la
comisión;

IV. Los viáticos se cubrirán de acuerdo con las tarifas establecidas, a partir de la fecha en que la persona servidora pública
se encuentre desempeñando la comisión; y,

V. Se deberá presentar la comprobación que acredite el gasto en un 100%, en caso contrario la persona servidora pública
responsable deberá realizar el reintegro correspondiente.
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Este tipo de viáticos deberá ser presentados al Pleno con un mínimo de 10 días de anticipación y autorizados por este.

Artículo 19. Bajo ninguna circunstancia se otorgarán viáticos en los casos siguientes:

I. A las personas servidoras públicas que se encuentren disfrutando de su periodo vacacional o cualquier otro tipo de
licencia;

II. Como incremento o complemento de sueldo u otras remuneraciones que correspondan a las personas servidoras
públicas;

III. Para sufragar gastos de terceras personas o de actividades ajenas al servicio oficial, ni por cualquier otro motivo
diferente al desempeño de una comisión oficial; y,

IV. A las personas servidoras públicas que adeuden o tengan pendiente la comprobación de un pago o anticipo anterior
para este concepto.

CAPÍTULO III
De los gastos de viáticos y traslado

Artículo 20. Cuando la persona servidora pública se le asignen varias actividades para desempeñar en diferentes áreas o
lugares, sólo se otorgará la cuota de viáticos que corresponda al lugar en que se realicen la mayor parte de las actividades,
como si se tratara de una sola comisión, por lo que la tarifa se asignará de acuerdo a ese lugar.

Artículo 21. Como medida de austeridad y eficiencia del gasto público del Tribunal, los viáticos únicamente se otorgarán a
partir de los 50 kilómetros fuera del lugar de descripción de trabajo.

Artículo 22. Las cuotas establecidas en las tarifas constituyen por el valor promedio del mercado y no se podrán asignar
cantidades superiores.

Artículo 23. Sólo se autorizará pasaje de avión cuando la distancia de traslado exceda de 300 Kilómetros en viaje sencillo,
solo se podrán adquirir boletos de avión en clase turista.

Artículo 24. Tratándose de comisiones al interior del Estado, se deberá observar lo siguiente:

I. La tarifa de alimentación se deberá de comprobar en su totalidad;y,

II. Los gastos por hospedaje y gastos de traslado deberán ser comprobados invariablemente en un 100%, o en caso
contrario la persona servidora pública responsable deberá realizar el reintegro correspondiente.

CAPÍTULO IV
De la comprobación de gastos de viáticos y traslado

Artículo 25. La persona comisionada deberá comprobar los gastos generados en la comisión ante la Secretaría Administrativa,
dentro del plazo máximo de tres días hábiles siguientes al término de la misma siempre y cuando sea del mes en curso, de no
cumplir en tiempo y forma referido se procederá a realizar el descuento vía nómina.

Artículo 26. Cuando se presenten boletos de autobús para comprobar los gastos de traslado serán los boletos originales o
electrónicos los que respaldarán dicho gasto.

Artículo 27. Por ningún motivo en el desarrollo de comisiones se aceptarán consumos en bares, servibares, ni servicio de
lavandería, tintorería, gastos personales y llamadas de larga distancia, sobrecargas etc. La única salvedad a la restricción de
lavandería y tintorería será en caso de que la persona comisionada tenga una duración mayor a los 5 días.

Artículo 28. En el caso de pago de peajes, se deberán mencionar los importes correspondientes en el formato comprobación
de la comisión, anexando los comprobantes en dicho formato.

Artículo 29. En el caso de asistir a seminarios, congresos, convenciones, y demás eventos similares, deberán anexar
adicionalmente a los documentos de comprobación, la invitación o semejantes, así como la autorización de la Presidencia.

Artículo 30. La comprobación de gastos de pasajes aéreos es necesario presentar el boleto original o electrónico emitido por
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la empresa operadora del vuelo, así como adjuntar el talón del pase de abordar, con la finalidad de comprobar que el viaje fue
realizado.

Artículo 31. La Secretaría Administrativa, al identificar anomalías, faltas o irregularidades administrativas en la obtención y
comprobación de viáticos, deberá notificar a la persona servidora pública a efecto de que subsane las omisiones en forma
inmediata, de lo contrario hacer del conocimiento a la Contraloría Interna.

Artículo 32. En la reposición del gasto, la persona servidora pública no podrá incluir consumos de bebidas alcohólicas,
cigarros, suvenires, cremas corporales, desodorantes, bloqueadores solares, pasta dental, jabones, cepillos de dientes,
shampoo, navajas de rasurar, lociones, fijadores de cabello, medicamentos, libros, revistas y cualquier otro producto de uso
o aseo personal.

Artículo 33. Para la comprobación de combustible y peaje se considerará el monto que proyecte la página de la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno de México, en la aplicación de rutas punto a punto.

Artículo 34. Los formatos establecidos que se deberán integrar para el desarrollo de la comisión serán los siguientes:

I. Oficio de comisión;

II. Recibo de anticipo de viáticos; e,

III. Informe de comprobación de comisión.

CAPÍTULO  V
Del tabulador de viáticos

Artículo 35. Los viáticos se determinarán según al nivel de puesto o a la clave presupuestal que corresponda a la persona
comisionada, en apego a la zona y tarifa que le corresponda.

Artículo 36. Para determinar el monto de viáticos que se asignará al personal comisionado, se tomarán en consideración los
aspectos siguientes:

I. La zona económica a la que pertenece la localidad en donde se efectuará la comisión de acuerdo a las tablas de
zonificación; y,

II. El nivel de tarifa al que pertenece la persona comisionada, de acuerdo a su nivel de puesto y/o clave presupuestal
asignada.

Artículo 37. Los montos de las pernoctaciones serán cubiertos por el Tribunal, previa autorización de la Presidencia,
conforme a la tarifa de viáticos nacionales pernoctando; excepción que se hará en cuanto a la variación de los montos, en la
forma que se establecen en la tabla correspondiente, cuando ocurran circunstancias o excepciones especiales que así lo
ameriten, los gastos de traslado y hospedaje serán cubiertos en su totalidad por el Tribunal, previa autorización de la
Presidencia.

Artículo 38. Las tarifas de viáticos nacionales e internacionales para el pago de alimentación (incluido impuesto) serán las
siguientes:
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Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Pleno, y tendrán
plena observancia y validez hasta que no sean abrogados o derogados por otra normatividad posterior que así lo declare.

Segundo. Notifíquese a las diferentes áreas del Tribunal, para que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto Administrativo y se difunda con el personal de su adscripción.

Morelia, Michoacán, a 24 de enero de 2024
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